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RESOLUCIÓN NÚMERO 523 de 2020 

(DICIEMBRE 28) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENTO INTERNO DE RECAUDO 

DE CARTERA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, HOSPITAL FRANCISCO 

VALDERRAMA DE TURBO – ANTIOQUIA 

 

El Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, en uso de 

sus facultades legales de conformidad a los Estatutos de la Propia Institución y las concebidas 

en el Decreto 1876 de agosto 1993, Decreto 139 de 1996, ley 1066 de 2006. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 209 señala que “la 

función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones”. 

SEGUNDO: Que el Congreso de la República mediante la Ley 1066 de 2006 dictó normas 

sobre la normalización de la cartera pública y en su artículo 5º estableció la obligatoriedad 

para las entidades públicas que tienen a su cargo la facultad de Cobro Coactivo de dar 

aplicación al procedimiento descrito en el Estatuto Tributario. 

TERCERO: Que el numeral 1 del artículo 2º de la precitada Ley señaló para las entidades 

públicas que tengan cartera a su favor la obligación de establecer el Reglamento Interno 

del Recaudo de Cartera. 

CUARTO: Que mediante Decreto 4473 del 15 de diciembre del año 2006, el Gobierno 

Nacional reglamentó la Ley 1066 de 2006 y en el mismo determinó los aspectos mínimos 

que debe contener el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera. 

QUINTO: Que en consecuencia, es necesario adoptar el Reglamento Interno de Cobro de 

Cartera, de conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, tal como 

lo dispone la Ley 1066 del 29 de julio de 2006 y  el Código procesal Administrativo y 

contencioso Administrativo. 

Sin necesidad de mayores consideraciones y en virtud de lo expuesto, 

 



 

  

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar como Reglamento Interno de recaudo de Cartera a 

favor de la Empresa Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 

890.981.137– 8, el siguiente: 

CAPITULO I  

ASPECTOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COACTIVO 

1.1 OBJETIVOS: 

El presente Reglamento tiene por objeto señalar las pautas y el procedimiento que deben 

seguir las dependencias responsables al interior de la ESE, para hacer efectivos de una 

manera ágil, eficiente y oportuna el cobro de las obligaciones a favor de la Empresa Social 

del Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137 - 8, con sujeción a las 

normas Constitucionales, a la Ley, Decretos, disposiciones reglamentarias y a la 

normatividad que las derogue, modifique, adicione o complemente. 

1.2 CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO: 

Es una Prerrogativa asignada por la Ley a un funcionario u organismo administrativo, para 

hacer efectivas, mediante el procedimiento administrativo de cobro coactivo, las 

obligaciones exigibles a su favor. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO (CPACA) 

TÍTULO IV. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO. 

ARTÍCULO 9 8. DEBER DE RECAUDO Y PRERROGATIVA DEL COBRO COACTIVO.  

Las entidades públicas definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar las 

obligaciones creadas en su favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo 

de conformidad con este Código. Para tal efecto, están revestidas de la prerrogativa de 

cobro coactivo o podrán acudir ante los jueces competentes. 

1.3 COMPETENCIA: 

El funcionario competente en primera instancia al interior de la Empresa Social del Estado 

Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137 – 8, será la Subdirección 

Administrativa para adelantar el cobro coactivo por delegación expresa del Gerente o el 

funcionario que este delegue y la segunda instancia se surtirá ante el Despacho del Gerente 

de la ESE. 



 

  

1.4 PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO: 

El procedimiento a adoptar para el recaudo de cartera a favor de la Empresa Social del 

Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, será el siguiente: 

Para el cobro de las obligaciones cuyos procesos, actuaciones o diligencias bajo la Ley 1066 

de 2006, se aplicará el procedimiento administrativo coactivo, descrito en el Estatuto 

Tributario y en lo que no se encuentre reglado en esta norma, serán aplicables los 

lineamientos establecidos en el Código General del Proceso, para el proceso ejecutivo de 

mínima, menor y mayor cuantía y demás normas concordantes y complementarias.  

1.5. NATURALEZA JURÍDICA  

La naturaleza jurídica del proceso de cobro coactivo adelantado por Empresa Social del 

Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, se debe definir así: 

a) Administrativa: Las decisiones proferidas dentro de los procesos de cobro coactivo, 

que se inicien bajo la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, son de naturaleza administrativa y 

no judicial, por lo tanto, los funcionarios encargados de adelantarlo no tienen investidura 

jurisdiccional. En la providencia citada anteriormente, el Consejo de Estado, al respecto 

señaló: “Debe aclarase no obstante que los procesos coactivos adelantados por la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales, regidos por las normas del Estatuto Tributario (Arts. 

824 a 843 del Decreto 624 de 1969), los de los municipios y distritos, en relación con cobros 

relacionados con impuestos administrados por ellos, también regidos por los procedimientos 

de Estatuto Tributario (Art. 66 de la Ley 383 de 1997), y de la Contraloría General de la 

Nación y las contralorías departamentales, distritales y municipales respecto del cobro de 

créditos por responsabilidad fiscal, pólizas y otras garantías de manejo y multas (Ley 42 de 

1993, artículos 71, 90, 92 y 94), son de carácter administrativo y en consecuencia las 

providencias que se emitan en su trámite son administrativos. También se aclara que los 

créditos a favor del Estado derivados de los contratos estatales, no están sometidos a la 

Jurisdicción coactiva sino a la contencioso administrativa (Art. 75 Ley 80 de 1993)”  

1.6 CARÁCTER OFICIOSO  

El Procedimiento de Cobro Coactivo adelantado en la Empresa Social del Estado 

Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, se inicia e impulsa de oficio en 

todas sus etapas. 

1.7. REPRESENTACIÓN 

Si el ejecutado es una persona jurídica ésta puede intervenir dentro del proceso coactivo 

por intermedio de su Representante Legal, debidamente acreditado o por intermedio de 



 

  

apoderado judicial, quien debe ser abogado inscrito, legalmente facultado. Si se trata de 

una persona natural puede intervenir personalmente, o por intermedio de apoderado 

judicial, quien igualmente debe ser abogado inscrito, legalmente facultado.  

1.8 TÍTULOS QUE PRESTAN MÉRITO EJECUTIVO: Conforme al artículo 99 del 

Código procesal Administrativo y de lo contencioso administrativo se tienen: 

Artículo 99. Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. 

Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una 

obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos:  

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a 

las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de 

dinero, en los casos previstos en la ley.  

2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor 

del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, 

la obligación de pagar una suma líquida de dinero.  

3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto 

administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de 

liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad 

contractual.  

4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten 

por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que 

declare la obligación.  

5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.  

1.9. ETAPAS DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO 

Para el proceso de cobro de cartera a favor de la Empresa Social del Estado Hospital 

Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8,, se establecen las siguientes etapas: 

a) Etapa de Cobro Persuasivo: Esta etapa tiene por finalidad la ubicación del deudor y 

bienes a su nombre, a través de la información que sea suministrada por otras Entidades. 

Una vez localizado, se procede a formularle invitaciones para que en forma voluntaria 

cancele la obligación y así evitar el proceso coactivo. En esta etapa se adelanta la 

consecución de los antecedentes necesarios para iniciar el proceso coactivo. 



 

  

b) Etapa de Cobro Coactivo: En esta etapa se da inicio al proceso coactivo legalmente 

establecido, mediante el cual se busca que ejecutivamente se pueda hacer efectivas las 

obligaciones a favor de la Empresa Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, 

con Nit. 890.981.137– 8. 

CAPITULO II   

DESARROLLO DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO 

2.  ETAPA DE COBRO PERSUASIVO 

2.1 Determinación de obligaciones 
   

a) Al día siguiente de vencimiento de la factura, el funcionaria de Cartera, deberá efectuar 

acciones de cobro de la factura, vía escrita, vía fax, correo electrónico y llamadas, dejando 

constancia de la gestión de cobro, para lo cual vencido el mes después del vencimiento sin 

que se haya efectuado el pago deberá remitir por escrito al abogado encargado del cobro, 

la factura respectiva. 

b) El apoderado encargado del cobro jurídico, deberá agotar la instancia persuasiva de cobro 

ante las personas naturales o jurídicas respectivas, debiendo dejar constancia de las 

gestiones que realice, si transcurrido el termino de 20 días hábiles no se logra el pago o 

acuerdo de pago, se deberá iniciar la etapa coactiva.  

b) Para el cobro coactivo sólo serán remitidas aquellas obligaciones que se encuentren 

debidamente ejecutoriadas, que presten mérito ejecutivo para iniciar el proceso de cobro y 

se tenga la certeza de que a la fecha del informe no hayan sido canceladas. 

c) Cuando se trate de saldos pendientes de pago el funcionario encargado de cartera deberá 

allegar copia de los recibos correspondientes a fin de determinar la fecha para el cobro de 

intereses. 

d) Si la obligación a cobrar corresponde a un saldo se deberá verificar la fecha de pago y 

efectuar el correspondiente cálculo de intereses. 

g) Verificado lo anterior, se enviará por correo certificado el primer requerimiento de pago 

al ejecutado a las direcciones que aparezcan indicadas en los actos administrativos, las 

registradas en la base de datos de la Empresa Social del Estado Hospital Francisco 

Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, o las que haya aportado la persona ejecutada dentro 

del proceso administrativo.  

h) Con el fin de establecer si el ejecutado posee a su nombre inmuebles o vehículos para 

efectos de decretar medidas cautelares, se solicitará información a las Oficinas de 



 

  

Instrumentos Públicos y a las Secretarías de Tránsito y Transporte.  Lo propio se hará en 

relación con otros bienes cuya mutación de dominio suponga actos registrales, en cuyo caso 

se oficiará a las entidades encargadas del manejo de dichos registros. 

 k)  No obstante el procedimiento anterior, si con la información obtenida y de acuerdo a 

las características de la obligación, el funcionario ejecutor podrá ordenar el inicio del proceso 

coactivo sin haber agotado el procedimiento anteriormente señalado. 

2.2. ETAPA DE COBRO COACTIVO 
 

2.2.1 MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Una vez se tenga el título ejecutivo, debidamente ejecutoriado, que cumpla con los 

requisitos y corresponda a cualquiera de los previstos en el numeral 1.8 del Capítulo I de 

este Reglamento, se procede a proferir el Mandamiento de Pago. 

2.2.2. Contenido  

- Parte Considerativa  

- Ciudad y fecha de la Providencia. 
- Nombre de la Entidad ejecutora. 
- Número del expediente de cobro coactivo. 
- Identificación del título ejecutivo señalando la clase de documento, valor del 

capital y los intereses, concepto, período, fecha de expedición. 
La identificación plena del deudor (s), con su nombre o razón social, cédula de ciudadanía 

o Nit, según corresponda. 

- Parte Resolutiva  

- Orden de pagar una suma liquida de dinero, a favor de la Empresa Social del 
Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, según 
corresponda,   especificando el valor del capital, el de los intereses causados desde 
el día siguiente a la ejecutoria del acto administrativo hasta la fecha del 
mandamiento de pago, más los que se sigan causando hasta la fecha de pago.  
 

- La tasa de interés aplicable, señalando la norma que la ordena, de acuerdo a la clase 
de obligación que se cobra. 
 

- El valor de las costas si estas resultaren a cargo del ejecutado.  
 



 

  

- El término que tiene para cancelar la obligación, la forma como debe ser notificado 
y la posibilidad de proponer excepciones dentro de los 15 días siguientes a la 
notificación (art. 830 y 831 ibídem del Estatuto Tributario) 

 

A partir de la entrada en vigencia de la Ley 1066 de 2006 el mandamiento de pago debe 

ser proferido por el funcionario ejecutor a través de resolución y no por auto como se venía 

dictando antes de la vigencia de la citada Ley, por tratarse ahora de una actuación 

netamente administrativa y no judicial. 

2.3. NOTIFICACIONES 

2.3.1. Del mandamiento de pago 

a) Personal: La notificación del mandamiento de pago proferido dentro de los procesos de 

cobro coactivo se hará de forma personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 

826 del Estatuto Tributario. Para el efecto, se debe enviar citaciones por correo certificado 

a las direcciones ubicadas, especialmente a la aportada en la certificación de existencia y 

representación de la persona jurídica o en su defecto por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales “DIAN”. Una vez el ejecutado comparezca se procederá a efectuar la 

notificación personal, levantando el acta correspondiente, la cual deberá contener: 

• Ciudad y fecha de la notificación. 

• Nombre del funcionario que efectúa la notificación. 

• Nombre e identificación del ejecutado; si quien se notifica es su apoderado debe 
dejarse constancia de la identificación y de los documentos que allegó para acreditar 
tal calidad. 

• Número del proceso. 

• Identificación de los títulos ejecutivos base de la ejecución. 

• Fecha del mandamiento de pago. 

• Valor de las sumas que se ordenó pagar dentro del mandamiento de pago. 

• Término que tiene para pagar. 

• Advertencia de que contra el mandamiento de pago sólo proceden excepciones y el 
término que tiene para presentarlas. 

• El notificado, si así lo desea, puede manifestar o dejar constancia en el acta de lo que 
considere pertinente. 

• El acta es firmada por el notificado y el funcionario que efectúa la notificación. 

• Se deja constancia de la dirección y teléfono del notificado. 
• Se debe hacer entrega al notificado de una copia del mandamiento de pago. 



 

  

• Si el notificado solicita copias de otras piezas procesales deberá cancelarlas 
previamente en la Empresa Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, 
con Nit. 890.981.137– 8. 

• De igual manera se procederá para la notificación al apoderado o Representante Legal. 

 

ESTATUTO TRIBUTARIO. Art. 565. Formas de notificación de las actuaciones de 

la administración de impuestos. 

(..) 

-Modificado. PAR 4. A partir del 1 de Julio de 2019, todos los actos administrativos de 

que trata el presente artículo incluidos los que se profieran en el proceso de cobro coactivo, 

se podrán notificar de manera electronica, siempre y cuando el contribuyente, responsable, 

agente retenedor o declarante haya informado un correo electrónico en el Registro Único 

Tributario (RUT), con lo que se entiende haber manifestado de forma expresa su voluntad 

de ser notificado electrónicamente. Para estos efectos, la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN deberá́ implementar los mecanismos correspondientes en el Registro 

Único Tributario (RUT) y habilitará una casilla adicional para que el contribuyente pueda 

incluir la dirección de correo electrónico de su apoderado o sus apoderados, caso en el cual 

se enviará una copia del acto a dicha dirección de correo electrónico. 

Art. 566-1. Notificación electrónica. 

-Modificado. Es la forma de notificación que se surte de manera electrónica a través de la 

cual la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN pone en conocimiento de los 

administrados los actos administrativos de que trata el artículo 565 del Estatuto Tributario, 

incluidos los que se profieran en el proceso de cobro. 

Una vez el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante informe la dirección 

electrónica a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN en los términos 

previstos en los artículos 563 y 565, todos los actos administrativos proferidos con 

posterioridad a ese momento, independientemente de la etapa administratha en la que se 

encuentre el proceso, serán notificados a esa dirección hasta que se informe de manera 

expresa el cambio de dirección.  

 

La notificación electrónica se entenderá surtida para todos los efectos legales, en la fecha 

del envío del acto administrativo en el correo electrónico autorizado; no obstante, 

los términos legales para el contribuyente, responsable, agente retenedor, eclarante o su 

apoderado para responder o impugnar en sede administrativa, comenzarán a correr 

transcurridos cinco (5) días a partir del recibo del correo electrónico.  

 



 

  

Cuando las personas indicadas anteriormente no puedan acceder al contenido del acto 

administrativo por razones tecnológicas, deberán informarlo a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN dentro de los tres (3) días siguientes a su recibo, para que la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN envíe nuevamente y por una sola vez, 

el acto administrativo a través de correo electrónico; en todo caso, la notificación del acto 

administrativo se entiende surtida por la Administración en la fecha de envío del primer 

correo electrónico, sin perjuicio de que los términos para el administrado comiencen a correr 

transcurridos cinco (5) días a partir de la fecha en que el acto sea efectivamerte recibido.  

 

Cuando no sea posible la notificación del acto administrativo en forma electrónica, bien sea 

por imposibilidad técnica atribuible a la Administración Tributaria o por causas atribuibles al 

contribuyente, ésta se surtirá de conformidad con lo establecido en los artículos 565 y 568 

del Estatuto Tributario.  

 

Cuando los actos administrativos enviados por correo electrónico no puedan notificarse por 

causas atribuibles al contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o su 

apoderado, en la dirección electrónica autorizada, ésta se surtirá de conformidad con lo 

establecido en los artículos 565 y 568 del Estatuto Tributario. En este caso, la notificación 

se entenderá surtida para efectos de los términos de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN, en la fecha del primer envío del acto administrativo al correo electrónico 

autorizado y para el contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o su 

apoderado, el término legal para responder o impugnar, empezará a contarse a partir de la 

fecha en que el acto sea efectivamente notificado. 

 

b) Por correo: Vencido el término de diez (10) días sin que se hubiese logrado la 

notificación personal, se procederá a efectuar la notificación por correo certificado, siguiendo 

el procedimiento indicado en los artículos 566, 567 y 568 del Estatuto Tributario, remitiendo 

una copia del mandamiento de pago a notificar. 

El Inciso segundo del artículo 826 del Estatuto Tributario señala que cuando la notificación 

se haga por correo, adicionalmente se puede informar por cualquier medio de comunicación 

del lugar. Sin embargo esta opción es discrecional, pues según el mismo artículo, la omisión 

de esta formalidad no invalida la notificación efectuada. 

c) Por Aviso: Cuando de conformidad con el artículo 568 del Estatuto Tributario, la 

notificación sea devuelta por el correo, será necesario realizar la notificación mediante 

publicación de un aviso, el cual consiste en la inserción de la parte resolutiva del 

mandamiento de pago en un diario de amplia circulación nacional, con los efectos 

establecidos en la citada norma. 



 

  

d) Por Conducta Concluyente: Esta forma de notificación la establece el artículo 301 del 
Código General del Proceso y 72 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para los actos administrativos. La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifiesten que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve 
su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 

todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que 

le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando 

se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá 

surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de 

ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a 

lo resuelto por el superior. 

f) Notificación a los herederos: Si el mandamiento de pago ya fue notificado y el 

ejecutado fallece, se continúa con el proceso con sus herederos en la forma prevista en el 

Código General del Proceso. 

Entre tanto, si el mandamiento de pago no ha sido notificado y el ejecutado fallece, se debe 

proceder a notificar a los herederos de conformidad con lo establecido en el artículo 1434 

del Código Civil, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 826 del Estatuto 

Tributario. 

g) Notificación por comisionado: Cuando quien deba ser notificado personalmente se 

halle en otro lugar, fuera de la jurisdicción del Grupo de Cobro Coactivo, se hará por 

comisionado, a quien se librará despacho comisorio con los insertos necesarios. Si se trata 

del mandamiento ejecutivo, el comitente señalará un término prudencial que no podrá 

exceder de quince (15) días para que el ejecutado comparezca al proceso. 

h) Corrección de la Notificación: Cuando la citación se hubiere enviado a una dirección 

errada, distinta a la existente en el certificado de existencia y representación legal o la DIAN, 

o a la informada por el ejecutado habrá lugar a corregir el error en cualquier tiempo 

enviándola a la dirección correcta.  



 

  

En este caso, los términos legales sólo comenzaran a correr a partir de la notificación hecha 

en debida forma. 

 
2.4. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO  
 

La prescripción es un modo de extinguir las obligaciones por el transcurso del tiempo sin 

que el acreedor consiga el pago total de la misma por parte del deudor. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 817 del Estatuto Tributario,  la acción de 

cobro por jurisdicción coactiva de las obligaciones de la Empresa Social del Estado 

Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, prescriben en (5) años o (3) 

años dependiendo de la obligación, a partir de la ejecutoria de los actos administrativos que 

las impongan. La prescripción podrá decretarse de oficio o a solicitud de parte. 

2.4.1 Causales de Interrupción de la Prescripción: 

- Con la notificación del mandamiento de pago: Con la notificación del mandamiento 

de pago, por cualquiera de las formas señaladas, se interrumpe el término de prescripción 

de la acción de cobro, caso en el cual empezará a correr de nuevo desde el día siguiente a 

la notificación del mandamiento. 

- Por el otorgamiento de facilidad de pago: El término de prescripción de la acción de 

cobro se interrumpe desde la notificación de la resolución que concede la facilidad de pago 

y empezará a correr nuevamente desde la ejecutoria de la resolución que declare el 

incumplimiento. 

- Por la admisión del deudor en el proceso de Reorganización o declaratoria 

oficial de liquidación obligatoria: 

A partir del día siguiente de la providencia de admisión de la solicitud del proceso de 

Reorganización o declaratoria oficial de liquidación obligatoria, se interrumpe el término de 

prescripción de la acción de cobro y empezará a contar nuevamente a partir de la 

terminación del respectivo proceso. 

2.4.2 Causales de suspensión de la Prescripción: 

Según el artículo 818 del Estatuto Tributario, el término de prescripción de la acción de 

cobro se suspende desde que se dicte el auto de suspensión de la diligencia del remate y 

hasta: 

- La ejecutoria de la providencia que decide la revocatoria directa. 



 

  

- La ejecutoria de la providencia que resuelve la restitución de términos, en el caso de que 

la citación para notificar hubiese sido enviada a una dirección errada. 

- El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, cuando se 

demande la Resolución que falló las excepciones y ordenó seguir adelante la ejecución. 

- Además se suspende el término de prescripción de la acción de cobro como consecuencia 

de la Suspensión del proceso Administrativo Coactivo por cualquiera otro motivo. 

2.4.3 Funcionario competente  

El funcionario competente para declarar la prescripción de la acción de cobro sobre las 

obligaciones a favor de la Empresa Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, 

con Nit. 890.981.137– 8, será de la subdirección administrativa, de oficio o a petición de 

parte, previa verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en este reglamento 

dentro de las obligaciones irrecuperables. 

2.5 DE LOS RECURSOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario, las 

actuaciones administrativas realizadas en el procedimiento administrativo de cobro, son de 

trámite y contra ellas no procede recurso alguno, excepto los que expresamente se señalen 

en este procedimiento para las actuaciones definitivas. 

-- Teniendo en cuenta que el artículo 839-2 del Estatuto Tributario establece que en los 

aspectos compatibles y no contemplados en el Estatuto, relacionados con embargo, 

secuestro y remate de bienes, se observarán las disposiciones del Código General del 

Proceso, contra los Actos Administrativos proferidos de conformidad con esta norma 

proceden los recursos allí establecidos. 

- Contra la Resolución que rechaza las excepciones propuestas y que ordena seguir adelante 

la ejecución y remate de los bienes embargados y secuestrados, procede únicamente el 

Recurso de Reposición ante el funcionario ejecutor, dentro del mes siguiente a su 

notificación, quien tendrá para resolver un (1) mes, contado a partir de su interposición en 

debida forma (artículo 834 Estatuto Tributario ), Este Acto Administrativo debe ser notificado 

de conformidad a lo establecido en el artículo 565 del Estatuto Tributario. 

- La Resolución que declara incumplida la facilidad de pago y sin vigencia el plazo concedido, 

se notifica tal como lo establecen los artículos 565 y 566 del Estatuto Tributario, y contra 

ella procede el Recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a su notificación (artículo 8143 del Estatuto Tributario), quien 



 

  

deberá resolverlo dentro del mes siguiente a su interposición en debida forma, y se notifica 

tal como lo señala el inciso  2 del artículo 565 del Estatuto Tributario. 

2.6  EXCEPCIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 831 del Estatuto Tributario contra el 

mandamiento de pago proceden las siguientes excepciones: 

1.  El pago en efectivo. 

2.  La existencia de acuerdo de pago. 

3. La falta de ejecutoria del título. 

4. La pérdida de ejecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto 

administrativo, hecha por autoridad competente. 

5.  La interposición de demandas de restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo. 

6. La prescripción de la acción de cobro. 

7. La falta de título ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió. 

8.  La calidad de deudor solidario. 

9.  La indebida tasación del monto de la deuda del deudor solidario. 

2.6.1. Proposición y trámite de las Excepciones: 

Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, el 

ejecutado mediante escrito podrá presentar escrito de excepciones el cual debe presentarse 

personalmente ante la funcionaria subdirectora administrativa de la Empresa Social del 

Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137 – 8, para lo cual debe 

presentar prueba de la representación, en caso de personas jurídicas, el poder en caso de 

apoderado judicial y las pruebas en que se apoyen los hechos alegados, según el caso, de 

acuerdo con los artículos 555 a 559 del Estatuto Tributario. 

- Término para resolver: Dentro del mes siguiente a la presentación del escrito mediante 

el cual se proponen excepciones, la subdirección administrativa decidirá mediante 

Resolución sobre ellas, ordenando la práctica de pruebas, cuando sea del caso.  

-  Si se encuentran probadas alguna de las excepciones así se debe declarar y se procederá 

a la terminación del proceso y al levantamiento de las medidas si se hubieren decretado, en 



 

  

igual forma se procede cuando en cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la 

totalidad de la obligación. 

- Igualmente puede suceder que prosperen parcialmente las excepciones propuestas, en 

este evento la ejecución continuará respecto de las obligaciones o valores no afectados por 

las excepciones. 

2.7 ORDEN DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 836 del Estatuto Tributario, si vencido el 

término para excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, las propuestas no fueron 

probadas o el deudor no hubiere pagado, se debe proceder a proferir la resolución 

ordenando la ejecución y el remate de los bienes embargados y secuestrados. Contra esta 

resolución no procede ningún recurso. 

Cuando previamente a la orden de ejecución no se hubiere dispuesto medidas preventivas, 

en dicho acto se decretará el embargo y secuestro de los bienes del deudor si estuvieren 

identificados; en caso contrario, se ordenará la investigación de ellos para que una vez 

identificados se embarguen, secuestren y se prosiga con el remate de los mismos. 

2.8  LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS:  

2.8.1. Se seguirán las reglas establecidas en el Código General del Proceso, SECCIÓN 
SEGUNDA.TÍTULO ÚNICO. PROCESO EJECUTIVO, CAPÍTULO II. 

 Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia 

que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el 

artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, 

una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada. 



 

  

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El 

recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni 

la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 

previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 

Parágrafo. 

El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios para apoyar 

a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos. 

Articulo 447. Entrega de dinero al ejecutante. 

Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 

liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, 

se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros 

que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación. 

2.8.2. Secuestro de bienes  

Objeto: El secuestro es un acto procesal por el cual el Funcionario Ejecutor quita o sustrae 

a su legítimo propietario y/o poseedor la tenencia y disfrute y goce de un bien mueble o 

inmueble, con el objeto de impedir que por obra del ejecutado sean ocultados o menoscaben 

los bienes, se deterioren o destruyan, o disponga de sus frutos, productos y rendimientos, 

incluso arrendamientos. En el momento de la diligencia el Funcionario Ejecutor deposita el 

bien en manos de un tercero, llamado secuestre, quien adquiere la obligación de cuidarlo, 

guardarlo y finalmente restituirlo cuando así le sea ordenado, respondiendo hasta de culpa 

leve (artículos 2273 a 2281 del Código Civil, y 52 y 595 del Código General del Proceso. 

Si los bienes a secuestrar se encuentran dentro del Municipio de Mutatá, se debe proceder 

por parte de este Despacho a adelantar la diligencia, siguiendo el procedimiento establecido 

por la citada norma. 

Entre tanto, si el bien a secuestrar se encuentra ubicado en una ciudad fuera del Municipio 

de Mutatá, se debe comisionar a los Juzgados Civiles Municipales de la ciudad donde se 

encuentra ubicado el bien a fin de que por intermedio de ese Despacho se adelante la 

diligencia de secuestro. 



 

  

En este último caso, los auxiliares de la Justicia deben ser nombrados por el Despacho 

comisionado, pero los honorarios serán fijados por la subdirectora administrativa, sin 

embargo si son fijados por el Despacho que adelantó la diligencia, la suma debe ser avalada 

por la subdirectora administrativa, si es del caso podrá modificarla, teniendo en cuenta que 

en el auto que ordena la comisión se restringe la fijación de los mismos. 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal para honorarios del secuestre: 

El funcionario ejecutor, previamente a expedir el auto que decreta la diligencia de secuestro, 

deberá solicitar mediante memorando dirigido a profesional universitaria de presupuesto el 

certificado de disponibilidad presupuestal que autorice el pago de los honorarios 

provisionales del auxiliar de la justicia, una vez expedido éste se procederá a proferir el auto 

que designe al secuestre y señale lugar, fecha y hora de la diligencia. 

De igual forma deberá proceder cuando se vayan a fijar los honorarios definitivos, esto es, 

previamente a expedir el auto que los señale, deberá solicitar el correspondiente certificado 

de disponibilidad presupuestal. 

El Secuestre: 

El secuestre es el depositario de los bienes secuestrados y ejerce una función pública como 

auxiliar de la justicia, dicho cargo debe ser desempeñado por personas idóneas, de conducta 

intachable, excelente reputación e incuestionable imparcialidad, su designación, aceptación 

del cargo, calidades, custodia de bienes y dineros, sanciones, se seguirán por las normas 

del Código  General del Proceso, artículos 47 al 52. 

Oposición a la diligencia de secuestro: 

En desarrollo de la diligencia de secuestro de bienes de cualquier naturaleza es frecuente 

que el ejecutado o terceras personas presenten oposición a la medida alegando derechos 

privilegiados sobre el bien que, según los opositores, hacen nugatorio el derecho de quien 

solicitó y obtuvo la medida de secuestro. Además del ejecutado, pueden presentarse 

opositores que alegan tenencia y/o posesión personal, o a nombre de un tercero, etc.  Si se 

presenta oposición a la diligencia en la misma  se practicarán las pruebas conducentes y se 

decidirá la oposición presentada salvo que existan pruebas que no se puedan practicar en 

la misma diligencia, caso en el cual se resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

terminación de la diligencia, según lo estipulado en el artículo 839-3 del Estatuto Tributario. 

Honorarios para los auxiliares de la Justicia: 



 

  

Para fijar los honorarios de los auxiliares de la justicia, que se requieran nombrar dentro de 

los procesos de cobro coactivo se aplicarán las tarifas dispuestas para el efecto por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

2.8.3. AVALÚO Y PAGO CON PRODUCTO: 

- Trámite del avalúo:  

Se seguirán las reglas establecidas En el Código General del Proceso en el Artículo 444: 

Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto o la sentencia que ordene seguir 

adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el 

avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el 

caso. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o 

profesionales especializados. 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez 

(10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no 

lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez resolverá, 

previo traslado de este por tres (3) días. 

3. Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes o impide su inspección 

por el perito, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 233, sin perjuicio de que el juez 

adopte las medidas necesarias para superar los obstáculos que se presenten. 

4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que 

no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá 

presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1. 

5. Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para calcular 

el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el numeral anterior. En 

tal caso también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure en publicación 

especializada, adjuntando una copia informal de la página respectiva. 

6. Si no se allega oportunamente el avalúo, el juez designará el perito evaluador, salvo que 

se trate de inmuebles o de vehículos automotores, en cuyo caso aplicará las reglas previstas 

para estos. En estos eventos, tampoco habrá lugar a objeciones. 



 

  

7. En los casos de los numerales 7, 8 y 10 del artículo 595 y de inmuebles, si el demandante 

lo pide se prescindirá del avalúo y remate de bienes, con el fin de que el crédito sea 

cancelado con los productos de la administración, una vez consignados por el secuestre en 

la cuenta de depósitos judiciales. 

Parágrafo 1°. 

Cuando se trate de bienes muebles de naturaleza semejante podrán avaluarse por grupos, 

de manera que se facilite el remate. 

Parágrafo 2°. 

Cuando se trate de bienes inmuebles, cualquiera de las partes podrá solicitar su división en 

lotes con el fin de obtener mayores ventajas en la licitación siempre que 1a división jurídica 

sea factible. Para ello deberá presentar dictamen que acredite que el inmueble admite 

división sin afectar su valor y destinación, con sus respectivos avalúos. 

Surtidos los traslados correspondientes, el juez decretará la división si la considera 

procedente. 

2.8.4. REMATE DE BIENES Y PAGO AL ACREEDOR: 

Se seguirán las reglas establecidas en el Código General del Proceso. SECCIÓN 

SEGUNDA.TÍTULO ÚNICO. PROCESO EJECUTIVO, CAPÍTULO III, en sus artículos 

del 448 al 461: 

Artículo 448. Señalamiento de fecha para remate. 

Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el ejecutante podrá 
pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, siempre que se 
hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación del 
crédito. En firme esta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate de dichos bienes. 

Cuando estuvieren sin resolver peticiones sobre levantamiento de embargos o secuestros, 
o recursos contra autos que hayan decidido sobre desembargos o declarado que un bien es 
inembargable o decretado la reducción del embargo, no se fijará fecha para el remate de 
los bienes comprendidos en ellos, sino una vez sean resueltos. Tampoco se señalará dicha 
fecha si no se hubiere citado a los terceros acreedores hipotecarios o prendarios. 

En el auto que ordene el remate el juez realizará el control de legalidad para sanear las 
irregularidades que puedan acarrear nulidad. En el mismo auto fijará la base de la licitación, 
que será el setenta por ciento (70%) del avalúo de los bienes. 



 

  

Si quedare desierta la licitación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 457. 

Ejecutoriada la providencia que señale fecha para el remate, no procederán recusaciones al 
juez o al secretario; este devolverá el escrito sin necesidad de auto que lo ordene. 

Artículo 449. Remate de interés social. 

Si lo embargado es el interés social en sociedad colectiva, de responsabilidad limitada, en 
comandita simple o en otra sociedad de personas, el juez, antes de fijar fecha para el 
remate, comunicará al representante de ella el avalúo de dicho interés a fin de que 
manifieste dentro de los diez (10) días siguientes si los consocios desean adquirirlo por dicho 
precio. En caso de que dentro de este término no se haga la anterior manifestación, se fijará 
fecha para el remate; si los consocios desearen hacer uso de tal derecho, el representante 
consignará a orden del juzgado el precio al hacer la manifestación, indicando el nombre de 
los socios adquirentes. 

El rematante del interés social adquirirá los derechos del ejecutado en la sociedad. En este 
caso dentro del mes siguiente a la fecha del registro del remate los demás consocios podrán 
decretar la disolución, con sujeción a los requisitos señalados en la ley o en los estatutos, si 
no desean continuar la sociedad con el rematante. 

Artículo 450. Publicación del remate. 

El remate se anunciará al público mediante la inclusión en un listado que se publicará por 
una sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad o, en su defecto, en otro 
medio masivo de comunicación que señale el juez. El listado se publicará el día domingo 
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, y en él se 
deberá indicar: 

1. La fecha y hora en que se abrirá la licitación. 

2. Los bienes materia del remate con indicación de su clase, especie y cantidad, si son 
muebles; si son inmuebles, la matrícula de su registro, si existiere, y la dirección o el lugar 
de ubicación. 

3. El avalúo correspondiente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitación. 

4. El número de radicación del expediente y el juzgado que hará el remate. 

5. El nombre, la dirección y el número de teléfono del secuestre que mostrará los bienes 
objeto del remate. 

6. El porcentaje que deba consignarse para hacer postura. 



 

  

Una copia informal de la página del periódico o la constancia del medio de comunicación en 
que se haya hecho la publicación se agregarán al expediente antes de la apertura de la 
licitación Con la copia o la constancia de la publicación del aviso deberá allegarse un 
certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para 1a diligencia de remate. 

Cuando los bienes estén situados fuera del territorio del circuito a que corresponda el 
juzgado en donde se adelanta el proceso, la publicación deberá hacerse en un medio de 
comunicación que circule en el lugar donde estén ubicados. 

Artículo 451. Depósito para hacer postura. 

Todo el que pretenda hacer postura en 1a subasta deberá consignar previamente en dinero, 
a órdenes del juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del respectivo bien, y podrá 
hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada 
en el artículo siguiente. Las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del juez. 
No será necesaria la presencia en la subasta, de quien hubiere hecho oferta dentro de ese 
plazo. 

Sin embargo, quien sea único ejecutante o acreedor ejecutante de mejor derecho podrá 
rematar por cuenta de su crédito los bienes materia de la subasta sin necesidad de consignar 
porcentaje, siempre que aquel equivalga por lo menos al cuarenta por ciento (40%) del 
avalúo en caso contrario consignará la diferencia. 

Artículo 452. Audiencia de remate. 

Llegados el día y la hora para el remate el secretario o el encargado de realizarlo anunciará 
el número de sobres recibidos con anterioridad y a continuación, exhortará a los presentes 
para que presenten sus ofertas en sobre cerrado en dentro de la hora. El sobre deberá 
contener, además de la oferta suscrita por el interesado, el depósito previsto en el artículo 
anterior, cuando fuere necesario. La oferta es irrevocable. 

Transcurrida una hora desde el inicio de la audiencia, el juez o el encargado de realizar la 
subasta abrirá los sobres y leerá las ofertas que reúnan los requisitos señalados en el 
presente artículo. A continuación adjudicará al mejor postor los bienes materia del remate. 
En caso de empate, el juez invitará a los postores empatados que se encuentren presentes, 
para que, si lo consideran, incrementen su oferta, y adjudicará al mejor postor. En caso de 
que ningún postor incremente la oferta el bien será adjudicado al postor empatado que 
primero haya ofertado. 

Los interesados podrán alegar las irregularidades que puedan afectar la validez del remate 
hasta antes de la adjudicación de los bienes. 



 

  

En la misma diligencia se ordenará la devolución de las sumas depositadas a quienes las 
consignaron, excepto la que corresponda al rematante, que se reservará como garantía de 
sus obligaciones para los fines del artículo siguiente. Igualmente, se ordenará en forma 
inmediata la devolución cuando por cualquier causa no se lleve a cabo el remate. 

Cuando el inmueble objeto de la diligencia se hubiere dividido en lotes, si para el pago al 
acreedor es suficiente el precio obtenido por el remate de uno o algunos de ellos, la subasta 
se limitará a estos en el orden en que se hayan formulado las ofertas. 

Si al tiempo del remate la cosa rematada tiene el carácter de litigiosa, el rematante se tendrá 
como cesionario del derecho litigioso. 

El apoderado que licite o solicite adjudicación en nombre de su representado, requerirá 
facultad expresa. Nadie podrá licitar por un tercero si no presenta poder debidamente 
otorgado. 

Efectuado el remate, se extenderá un acta en que se hará constar: 

1. La fecha y hora en que tuvo lugar la diligencia. 

2. Designación de las partes del proceso. 

3. La indicación de las dos mejores ofertas que se hayan hecho y el nombre de los postores. 

4. La designación del rematante, la determinación de los bienes rematados, y la procedencia 
del dominio del ejecutado si se tratare de bienes sujetos a registro. 

5. El precio del remate. 

Si la licitación quedare desierta por falta de postores, de ello se dejará constancia en el acta. 

Parágrafo. 

Podrán realizarse pujas electrónicas bajo la responsabilidad del juez o del encargado de 
realizar la subasta. El sistema utilizado para realizar la puja deberá garantizar los principios 
de transparencia, integridad y autenticidad. La Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, con el apoyo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, reglamentará la implementación de la subasta electrónica. 

Artículo 453. Pago del precio e improbación del remate. 

El rematante deberá consignar el saldo del precio dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la diligencia a órdenes del juzgado de conocimiento, descontada la suma que depositó para 
hacer postura, y presentar el recibo de pago del impuesto de remate si existiere el impuesto. 



 

  

Vencido el término sin que se hubiere hecho la consignación y el pago del impuesto, el juez 
improbará el remate y decretará la pérdida de la mitad de la suma depositada para hacer 
postura, a título de multa. 

Cuando se trate de rematante por cuenta de su crédito y este fuere inferior al precio del 
remate, deberá consignar el saldo del precio a órdenes del juzgado de conocimiento. 

En el caso del inciso anterior solamente podrá hacer postura quien sea único ejecutante o 
acreedor de mejor derecho. 

Cuando el rematante fuere acreedor de mejor derecho el remate sólo se aprobará si 
consigna además el valor de las costas causadas en interés general de los acreedores, a 
menos que exista saldo del precio suficiente para el pago de ellos. 

Si quien remató por cuenta del crédito no presenta oportunamente los comprobantes de 
consignación del saldo del precio del remate y del impuesto de remate, se cancelará dicho 
crédito en el equivalente al veinte por ciento (20%) del avalúo de los bienes por los cuales 
hizo postura; si fuere el caso, por auto que no tendrá recurso, se decretará la extinción del 
crédito del rematante. 

Artículo 454. Remate por comisionado. 

Para el remate podrá comisionarse al juez del lugar donde estén situados los bienes, si lo 
pide cualquiera de las partes; en tal caso, el comisionado procederá a realizarlo previo el 
cumplimiento de las formalidades legales. 

El comisionado está facultado para recibir los títulos de consignación para hacer postura y 
el saldo del precio del remate, los cuales deberán hacerse a la orden del comitente y enviarse 
a este por el comisionado junto con el despacho comisorio. Si el rematante no consigna 
oportunamente el saldo, así lo hará constar el comisionado a continuación del acta de la 
diligencia, para que el comitente resuelva lo que fuera pertinente. 

Parágrafo 1°. A petición de quien tenga derecho a solicitar el remate de los bienes, se 
podrá comisionar a las notarías, centros de arbitraje, centros de conciliación, cámaras de 
comercio o martillos legalmente autorizados. 

Las tarifas, expensas y gastos que se causen por el remate ante las mencionadas entidades, 
serán sufragadas por quien solicitó el remate, no serán reembolsables y tampoco tenidas 
en cuenta para efectos de la liquidación de las costas. 

Parágrafo 2°. La Superintendencia de Notariado y Registro fijará las tarifas de los derechos 
notariales que se cobrarán por la realización de las diligencias de remate. Las tarifas de los 
centros de arbitraje, centros de conciliación, cámaras de comercio o martillos serán fijadas 
por el Gobierno Nacional. 



 

  

Parágrafo 3°. No se requerirá la entrega material de los títulos de que trata el inciso 2° 
del presente artículo cuando estos se encuentren desmaterializados. En estos casos, 1a 
verificación se hará a través de la consulta del sistema de información del banco respectivo. 

Artículo 455. Saneamiento de nulidades y aprobación del remate. 

Las irregularidades que puedan afectar la validez del remate se considerarán saneadas si 
no son alegadas antes de la adjudicación. 

Las solicitudes de nulidad que se formulen después de esta, no serán oídas. 

Corregido por el art. 11, Decreto Nacional 1736 de 2012. Cumplidos los deberes 
previstos en el inciso primero del artículo anterior, el juez aprobará el remate dentro de los 
cinco (5) días siguientes, mediante auto en el que dispondrá: 

1. La cancelación de los gravámenes prendarios o hipotecarios, y de la afectación a vivienda 
familiar y el patrimonio de familia, si fuere el caso, que afecten al bien objeto del remate. 

2. La cancelación del embargo y el levantamiento del secuestro. 

3. La expedición de copia del acta de remate y del auto aprobatorio, las cuales deberán 
entregarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición de este último. Si se trata 
de bienes sujetos a registro, dicha copia se inscribirá y protocolizará en la notaría 
correspondiente al lugar del proceso; copia de la escritura se agregará luego al expediente. 

4. La entrega por el secuestre al rematante de los bienes rematados. 

5. La entrega al rematante de los títulos de la cosa rematada que el ejecutado tenga en su 
poder. 

6. La expedición o inscripción de nuevos títulos al rematante de las acciones o efecto público 
nominativos que hayan sido rematados, y la declaración de que quedan cancelados los 
extendidos anteriormente al ejecutado. 

7. La entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia de su crédito y las 
costas y del remanente al ejecutado, si no estuviere embargado. Sin embargo, del producto 
del remate el juez deberá reservar la suma necesaria para el pago de impuestos, servicios 
públicos, cuotas de administración y gastos de parqueo o depósito que se causen hasta la 
entrega del bien rematado. Si dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega del bien 
al rematante, este no demuestra el monto de las deudas por tales conceptos, el juez 
ordenará entregar a las partes el dinero reservado. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo constituye falta disciplinaria gravísima. 
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Artículo 456. Entrega del bien rematado. 

Si el secuestre no cumple la orden de entrega de los bienes dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación respectiva, el rematante deberá solicitar que el juez 
se los entregue, en cuyo caso la diligencia deberá efectuarse en un plazo no mayor a quince 
(15) días después de la solicitud. En este último evento no se admitirán en la diligencia de 
entrega oposiciones, ni será procedente alegar derecho de retención por la indemnización 
que le corresponda al secuestre en razón de lo dispuesto en el artículo 2259 del Código Civil, 
la que será pagada con el producto del remate, antes de entregarlo a las partes. 

Artículo 457. Repetición del remate y remate desierto. 

Siempre que se impruebe o se declare sin valor el remate se procederá a repetirlo y será 
postura admisible la misma que rigió para el anterior. 

Cuando no hubiere remate por falta de postores, el juez señalará fecha y hora para una 
nueva licitación. Sin embargo, fracasada la segunda licitación cualquiera de los acreedores 
podrá aportar un nuevo avalúo, el cual será sometido a contradicción en la forma prevista 
en el artículo 444 de este código. La misma posibilidad tendrá el deudor cuando haya 
transcurrido más de un (1) año desde la fecha en que el anterior avalúo quedó en firme. 
Para las nuevas subastas, deberán cumplirse los mismos requisitos que para la primera. 

Artículo 458. Venta de títulos inscritos en bolsa. 

En firme la liquidación del crédito, a petición de cualquiera de las partes, podrá el juez 
ordenar la venta de títulos inscritos en las bolsas de valores debidamente autorizados, por 
conducto de las mismas; pero si se trata de títulos nominativos, para autorizar la venta se 
requiere que el embargo esté inscrito en el registro del emisor. 

Transcurridos quince (15) días sin que hubiere sido posible la venta, los bienes se podrán 
rematar conforme a las reglas generales, a menos que las partes insistan en que su 
enajenación se efectúe en la forma prevista en el inciso anterior dentro del término que 
indiquen. 

Artículo 459. Entrega del bien objeto de obligación de dar. 

Ejecutoriada la sentencia o el auto que ordene seguir adelante la ejecución por obligación 
de dar una especie mueble o bienes de género distintos de dinero que hubieren sido 
secuestrados, el juez ordenará al secuestre que los entregue al demandante, y aplicará lo 
dispuesto en el artículo 455, si fuere el caso. 

Artículo 460. Ejecución del hecho debido. 



 

  

Para la ejecución del hecho por un tercero, el otorgamiento de la escritura o la suscripción 
del documento por el juez, o la destrucción de lo hecho con intervención de aquel, una vez 
ejecutoriada la sentencia que ordene llevar adelante la ejecución, se dará cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 433, 434 y 435, sin que ello impida que el proceso continúe 
para el pago de los perjuicios moratorios y las costas. 

Artículo 461. Terminación del proceso por pago. 

Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante 
o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 
valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 
aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito 
y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, 
acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la 
tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se 
dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 
o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de 
consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 
recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas 
como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 
no estuviere embargado el remanente. 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere 
pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

➢ No obstante, lo indicado en este Reglamento, por remisión expresa del artículo 839-
2 del estatuto Tributario, para todos los fines relacionados con embargo, secuestro, 
avalúo y remate de bienes se debe aplicar el procedimiento establecido en el Código 
General del Proceso. 

 

CAPÍTULO III 



 

  

3. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
 

Se seguirán las reglas establecidas en el Código General del Proceso en el Libro 
Cuarto. Título I. CAPÍTULO I. Normas Generales art. 493 y 494, CAPITULO II, en 
sus artículos del 599 al 602: 

Artículo 593. Embargos. 

Para efectuar embargos se procederá así: 

1. El de bienes sujetos a registro se comunicará a la autoridad competente de llevar el 

registro con los datos necesarios para la inscripción: si aquellos pertenecieren al afectado 

con la medida, lo inscribirá y expedirá a costa del solicitante un certificado sobre su situación 

jurídica en un período equivalente a diez (10) años, si fuere posible. Una vez inscrito el 

embargo, el certificado sobre la situación jurídica del bien se remitirá por el registrador 

directamente al juez. 

Si algún bien no pertenece al afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo 

y lo comunicará al juez; si lo registra, este de oficio o a petición de parte ordenará la 

cancelación del embargo. Cuando el bien esté siendo perseguido para hacer efectiva la 

garantía real, deberá aplicarse lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 468. 

2. El de los derechos que por razón de mejoras o cosechas tenga una persona que ocupa 

un predio de propiedad de otra, se perfeccionará previniendo a aquella y al obligado al 

respectivo pago, que se entiendan con el secuestre para todo lo relacionado con las mejoras 

y sus productos o beneficios. 

Para el embargo de mejoras plantadas por una persona en terrenos baldíos, se notificará a 

esta para que se abstenga de enajenarlas o gravarlas. 

3. El de bienes muebles no sujetos a registro y el de la posesión sobre bienes muebles o 

inmuebles se consumará mediante el secuestro de estos, excepto en los casos contemplados 

en los numerales siguientes. 

4. El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la notificación al deudor 

mediante entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que para hacer el 

pago deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado. Si el deudor se negare 

a firmar el recibo del oficio, lo hará por él cualquiera persona que presencie el hecho. 



 

  

Al recibir el deudor la notificación deberá informar acerca de la existencia del crédito, de 

cuándo se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le 

hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con indicación del 

nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente 

pago, de todo lo cual se le prevendrá en el oficio de embargo. 

La notificación al deudor interrumpe el término para la prescripción del crédito, y si aquel 

no lo paga oportunamente, el juez designará secuestre quien podrá adelantar proceso 

judicial para tal efecto. Si fuere hallado el título del crédito, se entregará al secuestre; en 

caso contrario, se le expedirán las copias que solicite para que inicie el proceso. 

El embargo del crédito de percepción sucesiva comprende los vencimientos posteriores a la 

fecha en que se decretó y los anteriores que no hubieren sido cancelados. 

5. El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el embargo persiga o 

tenga en otro proceso se comunicará al juez que conozca de él para los fines consiguientes, 

y se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo de la comunicación en el respectivo 

despacho judicial. 

6. El de acciones en sociedades anónimas o en comandita por acciones, bonos, certificados 

nominativos de depósito, unidades de fondos mutuos, títulos similares, efectos públicos 

nominativos y en general títulos valores a la orden, se comunicará al gerente, administrador 

o liquidador de la respectiva sociedad o empresa emisora o al representante administrativo 

de la entidad pública o a la entidad administradora, según sea el caso, para que tome nota 

de él, de lo cual deberá dar cuenta al juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena 

de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. El embargo 

se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio y a partir de esta no podrá 

aceptarse ni autorizarse transferencia ni gravamen alguno. 

El de acciones, títulos, bonos y efectos públicos, títulos valores y efectos negociables a la 

orden y al portador, se perfeccionará con la entrega del respectivo título al secuestre. 

Los embargos previstos en este numeral se extienden a los dividendos, utilidades, intereses 

y demás beneficios que al derecho embargado correspondan, con los cuales deberá 

constituirse certificado de depósito a órdenes del juzgado, so pena de hacerse responsable 

de dichos valores. 

El secuestre podrá adelantar el cobro judicial, exigir rendición de cuentas y promover 

cualesquiera otras medidas autorizadas por la ley con dicho fin. 



 

  

7. El del interés de un socio en sociedad colectiva y de gestores de la en comandita, o de 

cuotas en una de responsabilidad limitada, o en cualquier otro tipo de sociedad, se 

comunicará a la autoridad encargada de la matrícula y registro de sociedades, la que no 

podrá registrar ninguna transferencia o gravamen de dicho interés, ni reforma de la sociedad 

que implique la exclusión del mencionado socio o la disminución de sus derechos en ella. 

A este embargo se aplicará lo dispuesto en el inciso tercero del numeral anterior y se 

comunicará al representante de la sociedad en la forma establecida en el inciso primero del 

numeral 4, a efecto de que cumpla lo dispuesto en tal inciso. 

8. Si el deudor o la persona contra quien se decreta el embargo fuere socio comanditario, 

se comunicará al socio o socios gestores o al liquidador, según fuere el caso. El embargo se 

considerará perfeccionado desde la fecha de recibo del oficio. 

9. El de salarios devengados o por devengar se comunicará al pagador o empleador en la 

forma indicada en el inciso primero del numeral 4 para que de las sumas respectivas retenga 

la proporción determinada por la ley y constituya certificado de depósito, previniéndole que 

de lo contrario responderá por dichos valores. 

Si no se hicieren las consignaciones el juez designará secuestre que deberá adelantar el 

cobro judicial, si fuere necesario. 

10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se 

comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, 

debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del 

crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir 

certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes 

al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo. 

11. El de derechos proindiviso en bienes muebles se comunicará a los otros copartícipes, 

advirtiéndoles que en todo lo relacionado con aquellos deben entenderse con el secuestre. 

Parágrafo 1°. En todos los casos en que se utilicen mensajes de datos los emisores dejarán 

constancia de su envío y los destinatarios, sean oficinas públicas o particulares, tendrán el 

deber de revisarlos diariamente y tramitarlos de manera inmediata. 

Parágrafo 2°. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los caso 

previstos en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 



 

  

Artículo 594. Bienes inembargables. 

Además de los bienes inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes 

especiales, no se podrán embargar: 

1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o 

de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y 

recursos de la seguridad social. 

2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el monto 

señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos alimentarios. 

3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se preste 

directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio de 

concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de los ingresos brutos 

del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se decreten exceda de dicho 

porcentaje. 

Cuando el servicio público lo presten particulares, podrán embargarse los bienes destinados 

a él, así como los ingresos brutos que se produzca y el secuestro se practicará como el de 

empresas industriales. 

4. Los recursos municipales originados en transferencias de la Nación, salvo para el cobro 

de obligaciones derivadas de los contratos celebrados en desarrollo de las mismas. 

5. Las sumas que para la construcción de obras públicas se hayan anticipado o deben 

anticiparse por las entidades de derecho público a los contratistas de ellas, mientras no 

hubiere concluido su construcción, excepto cuando se trate de obligaciones en favor de los 

trabajadores de dichas obras, por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. 

6. Los salarios y las prestaciones sociales en la proporción prevista en las leyes respectivas. 

La inembargabilidad no se extiende a los salarios y prestaciones legalmente enajenados. 

7. Las condecoraciones y pergaminos recibidos por actos meritorios. 

8. Los uniformes y equipos de los militares. 

9. Los terrenos o lugares utilizados como cementerios o enterramientos. 



 

  

10. Los bienes destinados al culto religioso de cualquier confesión o iglesia que haya suscrito 

concordato o tratado de derecho internacional o convenio de derecho público interno con el 

Estado colombiano. 

11. El televisor, el radio, el computador personal o el equipo que haga sus veces, y los 

elementos indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera 

y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el 

trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito otorgado para la adquisición del 

respectivo bien. Se exceptúan los bienes suntuarios de alto valor. 

12. El combustible y los artículos alimenticios para el sostenimiento de la persona contra 

quien se decretó el secuestro y de su familia durante un (1) mes, a criterio del juez. 

13. Los derechos personalísimos e intransferibles. 

14. Los derechos de uso y habitación. 

15. Las mercancías incorporadas en un título-valor que las represente, a menos que la 

medida comprenda la aprehensión del título. 

16. Las dos terceras partes de las rentas brutas de las entidades territoriales. 

Parágrafo. 

Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar órdenes de embargo 

sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere procedente decretar la 

medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en la orden de embargo 

el fundamento legal para su procedencia. 

Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la cual 

no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el destinatario de 

la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o administrativa, dada 

la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la entidad destinataria de la 

medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad que decretó la medida, sobre 

el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos recursos ostentan la calidad de 

inembargables. La autoridad que decretó la medida deberá pronunciarse dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la comunicación, acerca de si procede 

alguna excepción legal a la regla de inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el 

destinatario no se recibe oficio alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 



 

  

En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, 

la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una cuenta 

especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la 

cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las sumas retenidas 

solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la 

providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene. 

MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESOS EJECUTIVOS 

Artículo 599. Embargo y secuestro. 

Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro 
de bienes del ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse la sucesión, 
sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del causante. 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de 
los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por 
hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o 
su venalidad. 

En el momento de practicar el secuestro el juez deberá de oficio limitarlo en la forma 
indicada en el inciso anterior, si el valor de los bienes excede ostensiblemente del límite 
mencionado, o aparece de las facturas de compra, libros de contabilidad, certificados de 
catastro o recibos de pago de impuesto predial, o de otros documentos oficiales, siempre 
que se le exhiban tales pruebas en la diligencia. 

En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga excepciones de mérito o el tercer 
afectado con la medida cautelar, podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar 
caución hasta por el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder 
por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. La caución 
deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del auto que la 
ordene. Contra la providencia anterior, no procede recurso de apelación. Para establecer el 
monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de bienes sobre los que recae 
la medida cautelar practicada y la apariencia de buen derecho de las excepciones de mérito. 

La caución a que se refiere el artículo anterior, no procede cuando el ejecutante sea una 
entidad financiera o vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o una entidad 
de derecho público. 



 

  

Cuando se trate de caución expedida por compañía de seguros, su efectividad podrá 
reclamarse también por el asegurado o beneficiario directamente ante la aseguradora, de 
acuerdo con las normas del Código de Comercio. 

Parágrafo. El ejecutado podrá solicitar que de la relación de bienes de su propiedad e 
ingresos, el juez ordene el embargo y secuestro de los que señale con el fin de evitar que 
se embarguen otros, salvo cuando el embargo se funde en garantía real. El juez, previo 
traslado al ejecutante por dos (2) días, accederá a la solicitud siempre que sean suficientes, 
con sujeción a los criterios establecidos en los dos incisos anteriores. 

Artículo 600. Reducción de embargos. 

En cualquier estado del proceso una vez consumados los embargos y secuestros, y antes 
de que se fije fecha para remate, el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando con 
fundamento en los documentos señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere 
que las medidas cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de 
cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que haya 
lugar. Si el valor de alguno o algunos de los bienes supera el doble del crédito, sus intereses 
y las costas prudencialmente calculadas, decretará el desembargo de los demás, a menos 
que estos sean objeto de hipoteca o prenda que garantice el crédito cobrado, o se 
perjudique el valor o la venalidad de los bienes embargados. 

Cuando exista embargo de remanente el juez deberá poner los bienes desembargados a 
disposición del proceso en que haya sido decretado. 

Artículo 601. Secuestro de bienes sujetos a registro. 

El secuestro de bienes sujetos a registro sólo se practicará una vez se haya inscrito el 
embargo. En todo caso, debe perfeccionarse antes de que se ordene el remate; en el evento 
de levantarse el secuestro, se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 596. 

El certificado del registrador no se exigirá cuando lo embargado fuere la explotación 
económica que el demandado tenga en terrenos baldíos, o la posesión sobre bienes muebles 
o inmuebles. 

Artículo 602. Consignación para impedir o levantar embargos y secuestros. 

El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y secuestros solicitados por el 
ejecutante o solicitar el levantamiento de la practicada, si presta caución por el valor actual 
de la ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (50%). 

Cuando existiere embargo de remanente o los bienes desembargados fueren perseguidos 
en otro proceso, deberán ponerse a disposición de este o del proceso en que se decretó 
aquel. 



 

  

TÍTULO II 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL COBRO  

4. INTERVENCIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA: 

Preceptúa el Estatuto Tributario en su artículo 835: Dentro del proceso de cobro 

administrativo coactivo, sólo serán demandables ante la Jurisdicción Contencioso - 

Administrativa las resoluciones que fallan las excepciones y ordenan llevar adelante la 

ejecución; la admisión de la demanda no suspende el proceso de cobro, pero el remate no 

se realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo de dicha jurisdicción. 

De la norma trascrita podemos concluir, que cuando el ejecutado no propone excepciones 

y en la citada resolución simplemente se ordena seguir adelante la ejecución tal providencia 

no puede ser demandada ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

El efecto jurídico dentro del procedimiento administrativo coactivo, respecto de la demanda 

contra la resolución que rechazó las excepciones y ordenó seguir adelante la ejecución, es 

el de continuar con el proceso coactivo, teniendo en cuenta que la admisión de dicha 

demanda no suspende el proceso de cobro, pero la diligencia de Remate no se realizará 

hasta cuando exista pronunciamiento definitivo de dicha jurisdicción, esto es, sentencia 

ejecutoriada, por tal razón la diligencia de remate deberá suspenderse. 

La suspensión de la diligencia de remate se ordenará mediante Resolución, lo que implica 

para el abogado ejecutor, abstenerse de dictar providencia que fija fecha para su realización; 

pero si tal evento ya hubiere ocurrido, la suspensión se producirá a más tardar antes de la 

diligencia de remate. La prueba de haberse demandado la resolución de excepciones será 

una copia autenticada del auto admisorio de la demanda, o, en su defecto, una certificación 

sobre el hecho de haberse proferido dicha providencia de admisión de la demanda, siendo 

obligación del ejecutado el aportarla al proceso. 

4.1 CLASIFICACIÓN DE LA CARTERA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 2 del Decreto 4473 del 15 

de diciembre de 2006, para la clasificación de la cartera correspondiente a las obligaciones 

cobradas a través del proceso administrativo de cobro coactivo de la Empresa Social del 

Estado Hospital la Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios 

4.1.1 OBLIGACIONES CORRIENTES, OBLIGACIONES DE DIFÍCIL COBRO, 

OBLIGACIONES IRRECUPERABLES.  



 

  

4.1.1.1 Obligaciones Corrientes: Son todas aquellas obligaciones pendientes de pago 

que ingresan a Cobro Coactivo para su recaudo, sin importar su cuantía, las cuales reúnen 

alguna de las siguientes características: 

a)  Obligaciones derivadas de actos cuya fecha de ejecutoria no es mayor de dos (2) 
años. 

b) El deudor se encuentra ubicado. 

c) Se ubicaron bienes de propiedad del deudor, cuentas, ubicación laboral u otros 
productos financieros y se decretaron medidas cautelares sobre estos para 
garantizar la obligación.  

d) El deudor se notificó del mandamiento de pago. 

e) Se constituyeron garantías para asegurar el pago de la obligación. 

f) Fue tenida en cuenta la obligación dentro de procesos que se adelantan contra el 
deudor en otros Despachos Judiciales, para ser canceladas con el producto del 
remate de los bienes embargados o fue reconocida nuestra obligación como titulares 
remanentes dentro del proceso. 

g) El ejecutado denunció bienes de su propiedad para garantizar la obligación y se 
comprometió a no enajenarlos. 

h) Si hizo acuerdo de pago con el ejecutado y éste está cumpliendo con las cuotas 
correspondientes. 

i) El ejecutado a pesar de no haber efectuado acuerdo de pago, en forma voluntaria 
está realizando abonos para el pago de la obligación. 

 

4.1.1.2. Obligaciones de Difícil Cobro: Dentro de esta categoría se clasifican todas 

aquellas obligaciones cuya cuantía supere los dos (2) salarios MMLV, cuya fecha de 

ejecutoria está entre dos (2) y cinco (5) años y que además reúnan alguna de las siguientes 

características: 

 

a) El ejecutado a pesar de no haber efectuado acuerdo de pago está haciendo abonos 
para el pago de la obligación. 

b) Obligaciones respecto de las cuales, a pesar de haberse ubicado el deudor, se verifica 
que este no tiene solvencia económica que pueda garantizar la obligación. 

c) No ha sido posible ubicar bienes para embargar, que garanticen el pago de la 
obligación o el valor de los ubicados no cubren siquiera el monto de los intereses 
generados. 



 

  

d) Ha sido imposible ubicar al deudor a pesar de haberse agotado la búsqueda ante 
otras entidades, especialmente las suministradas por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales DIAN. 

e) El deudor es una persona jurídica que se encuentra en proceso de liquidación 
obligatoria o sujeta al proceso de reorganización (Ley 1116 de 2006) y sus pasivos 
superan a los activos. 

f) El deudor es una persona natural que se encuentra en proceso de reorganización, e 
igualmente sus pasivos superan a los activos. 

g) Se comunicó a Despachos Judiciales donde se adelanta proceso contra el deudor y 
se tuvo en cuenta el crédito de la entidad, pero el proceso no ha llegado a la etapa 
de remate, o existen obligaciones con mayor derecho reconocidas dentro del 
proceso, ejemplo las de los juzgados laborales y de familia. 

h) A pesar de existir bienes ubicados, éstos no garantizan el pago de la obligación si se 
tiene en cuenta que son mayores los costos que generaría para la administración el 
continuar con las diligencias de secuestro y remate de los bienes que el beneficio 
obtenido. 

i) A pesar de haber sido embargado el salario del deudor, los descuentos son irrisorios 
frente al monto de la obligación.  

j) A pesar de haberse notificado el mandamiento de pago, el ejecutado fallece y no se 
conoce heredero alguno. 

 

4.1.1.3. Obligaciones Irrecuperables: Se clasifican en esta categoría aquellas 

obligaciones que reúnan cualquiera de las siguientes características o circunstancias: 

 

a) Desde su exigibilidad cuenta con una antigüedad mayor de tres (3) años, sin 
importar su cuantía.  

b) No ha sido posible la ubicación del deudor ni de bienes que garanticen el pago de la 
obligación a pesar de las investigaciones realizadas.  

c) Aquellas obligaciones menores de dos (2) salarios mínimos LMV sumados sus 
intereses, siempre que tengan tres (3) o más años de antigüedad. Esta cuantía será 
objeto de ajuste anual conforme al procedimiento establecido en el artículo 868 del 
Estatuto Tributario. 

d) Inexistencia de la Entidad deudora, siempre y cuando se posea el acto administrativo 
que así lo declara y se encuentre registrada en la Cámara de Comercio. 

e) Cuando la Entidad no ha renovado en los últimos tres (3) años su Matrícula Mercantil, 
ni ha presentado en el mismo tiempo declaración tributaria, ni se haya podido ubicar 
bienes de su propiedad que garanticen el pago de la obligación.  



 

  

f) El deudor principal se encuentre fallecido, sin haber dejado bienes que garanticen la 
obligación, siempre y cuando se cuente con la partida de defunción, y no haya sido 
posible ubicar a los herederos o éstos no poseen bienes para garantizar la obligación. 

g) Obligaciones correspondientes a entidades en liquidación forzosa administrativa que 
terminaron su proceso de liquidación y sus activos no fueron suficientes para 
cancelar las obligaciones legalmente reconocidas. Para el efecto se debe contar con 
el acto administrativo mediante el cual se decidió su terminación y la respectiva 
constancia de registro en la Cámara de Comercio correspondiente. 

PARÁGRAFO 1: Las obligaciones que se encuentren clasificadas dentro de la categoría de 

las irrecuperables serán objeto de estudio por parte del equipo directivo de la Empresa 

Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, con el fin 

de declarar mediante resolución motivada la Remisibilidad de que trata el artículo 820 del 

Estatuto Tributario. El funcionario ejecutor procederá a informar a Contabilidad la novedad 

para los efectos contables correspondientes. 

 

PARÁGRAFO 2: No serán susceptibles de remisibilidad ni prescripción las obligaciones 

cobradas dentro aquellos procesos que se encuentran pagando la obligación en 

cumplimiento de las medidas cautelares decretadas. Tampoco en los que el ejecutado este 

haciendo abonos en forma voluntaria. 

 

4.2. ACUERDOS DE PAGO Y GARANTÍAS  

- De conformidad con lo establecido en el artículo 814 del Estatuto Tributario, para el 
recaudo de las obligaciones que se cobran a través del proceso de cobro coactivo a 
favor de Empresa Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 
890.981.137– 8, se pueden celebrar acuerdos de pago con los deudores o con un 
tercero a su nombre, concediéndole plazos hasta por cinco (5) años a fin de que 
puedan cancelar el crédito adeudado por capital, junto con sus intereses. 

 

a) Competencia: 

El funcionario competente al interior de la Empresa Social del Estado Hospital 

Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, para celebrar los acuerdos de pago, será 

el Funcionario ejecutor y el asesor de cobro coactivo, quien mediante acto administrativo 

motivado, podrá conceder las facilidades de pago. 

b) Solicitud y trámite: 



 

  

El interesado en obtener una facilidad de pago deberá presentar una solicitud por escrito, 

conforme lo indica el artículo 559 del Estatuto Tributario. Dicha solicitud debe reunir por lo 

menos los siguientes requisitos: 

- Que el solicitante acredite el pago en efectivo del 20 al 30% del valor por capital de 
la obligación, junto con sus intereses, antes de concederse la facilidad. 
 

- No haber sido declarado incumplimiento de un acuerdo de pago anterior sobre la 
misma obligación. 
 

- Valor de la obligación concepto, plazo solicitado, calidad con la que actúa el 
peticionario; tratándose de personas jurídicas deberá adjuntar certificado de 
existencia y representación legal, si además solicita levantar las medidas cautelares 
deberá en su solicitud señalar con precisión la garantía ofrecida con su respectivo 
avalúo si fuere del caso y certificado de tradición si se trata de un bien inmueble. 
 

- Presentada la solicitud se verificarán y analizarán por parte del funcionario ejecutor 
los documentos y requisitos necesarios aportados para proyectar el acto 
administrativo que apruebe la facilidad de pago, en caso de que éstos se encuentren 
debidamente cumplidos; si no es así, se concederá al peticionario un plazo no mayor 
a un (1) mes para que adicione, aclare, modifique o complemente su solicitud.  

 

- Vencido el término anterior, sin que hubiere respuesta por parte del peticionario, se 
considerará que ha desistido de su petición y se podrá iniciar el proceso 
administrativo coactivo, si no se hubiese iniciado por encontrarse el expediente en 
etapa persuasiva, o continuarlo si ya estuviere iniciado. No obstante, el deudor podrá 
solicitar nuevamente la facilidad con el lleno de los requisitos. 

 

De no aprobarse la solicitud de facilidad de pago, la decisión deberá comunicarse al 

peticionario mediante escrito, en el que se le invitará a cancelar sus obligaciones de manera 

inmediata, advirtiéndole que de lo contrario se continuará con el proceso. 

4.2.1 Facilidad de pago solicitada por un Tercero: 

Cuando la facilidad de pago sea solicitada por un tercero y deba otorgarse a su favor, en la 

solicitud deberá señalar expresamente que se compromete solidariamente al cumplimiento 

de las obligaciones generadas por la facilidad otorgada, es decir por el monto total de la 

deuda por capital, incluidos los intereses y demás recargos a que hubiere lugar. 

Sin embargo, la actuación del tercero no libera al deudor principal del pago de la obligación, 

ni impide la acción de cobro contra él; en caso de incumplimiento, se podrá perseguir 

simultáneamente a los dos, o a uno cualquiera de ellos. 



 

  

Concedida la facilidad de pago solicitada por el tercero, el funcionario ejecutor deberá 

notificar al deudor, comunicándole tal determinación a su dirección, quien solamente podrá 

oponerse acreditando el pago total de la obligación. 

PARÁGRAFO.- No son susceptibles de facilidades de pago aquellas obligaciones, sin 

importar su cuantía, con una antigüedad mayor a tres (3) años, clasificadas dentro de las 

obligaciones de difícil cobro o aquellas consideradas como irrecuperables sin importar su 

cuantía. 

4.2.2 Reglas para las Facilidades de Pago: 

Las facilidades de pago, por tratarse de la concesión de plazos adicionales al deudor 

responsable de una obligación frene a la Empresa Social del Estado Hospital Francisco 

Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) Concesión de plazos sin garantía: 

Podrán celebrarse acuerdo de pago sin garantía sobre aquellas obligaciones que cumplan 

las siguientes condiciones: 

- Que el monto del capital y sus intereses liquidados a la fecha de la solicitud no supere 
los diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
- Que la antigüedad de la obligación no sea mayor a dos (2) años. 

 
- Que el término del plazo solicitado no sea superior a un (1) año. 

 
-  Que el deudor denuncie bienes de su propiedad, o del garante o solidario, para su 

posterior embargo y secuestro, con el compromiso expreso de no enajenarlos ni 
afectar su dominio en cualquier forma, durante el tiempo de vigencia de la facilidad 
y acompañada de un estimado valor comercial de los bienes que integran la relación 
que está presentando, de lo cual el funcionario ejecutor deberá dejar constancia 
expresa en el acto administrativo que concede la facilidad de pago. 
 

- Presentar los certificados de libertad de los bienes denunciados como garantía, 
expedidos con una antelación no mayor a un mes, con el fin de constatar que los 
mismos se encuentran libres de embargos, hipotecas, patrimonio de familia o 
cualquier otro gravamen que pueda afectar el dominio de los mismos. 

 

- La relación de bienes debe contener la información suficiente de ubicación, 
identificación, propiedad y valor comercial de los bienes ofrecidos, de manera tal que 
permita verificar la existencia y estado de los mismos. 
 



 

  

- En el evento de que el deudor, por razón de su actividad, deba enajenar o afectar 
en cualquier forma el dominio del bien o bienes denunciados, deberá informar al 
funcionario ejecutor, indicando el bien o bienes adicionales o complementarios que 
ofrece en reemplazo del anterior o anteriores, para lo cual se verificará la propiedad 
de los nuevos bienes denunciados y su avalúo, con el fin de establecer que con dicha 
operación el deudor no queda en estado de insolvencia. 

 

También se podrán conceder plazos sin garantía, en el caso que se hubieren decretado y 

registrado medidas cautelares sobre bienes, con las cuales se pueda garantizar el pago total 

de la obligación con la facilidad de pago otorgada. 

b) Concesión de plazos con Garantías: 

Se exigirá la constitución previa de garantías, cuando la facilidad de pago solicitada sea por 

un plazo superior a un (1) año, y la cuantía de la obligación sea mayor a diez (10) salarios 

mínimos legales vigentes. 

La garantía debe constituirse a favor de la Empresa Social del Estado Hospital 

Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, y perfeccionarse antes del otorgamiento 

de la facilidad de pago. 

c) Competencia para suscribir contratos de garantía 

El funcionario competente al interior de la Empresa Social del Estado Hospital 

Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, para suscribir los contratos para la 

constitución de garantías reales, será el Funcionario ejecutor. 

4.3. GARANTÍAS QUE SE PUEDEN PRESTAR DENTRO DE LOS PROCESOS DE 

COBRO COACTIVO  

4.3.1 Garantías admisibles: Para efectos de garantizar el pago de las obligaciones que 

se cobran a través del proceso de cobro coactivo a favor de Empresa Social del Estado 

Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, se consideran garantías 

admisibles aquellas que tengan un valor, establecido con base en criterios técnicos y 

objetivos, que sean suficientes para cubrir el monto de la obligación y que ofrezca un 

respaldo jurídicamente eficaz al pago de la obligación garantizada, otorgando a la ESE 

HOSPITAL FRANCISCO VALDERRAMA, una preferencia o mejor derecho para obtener 

el pago de la obligación. Entre las garantías admisibles que pueden ser ofrecidas por los 

solicitantes de facilidades de pago se encuentran las siguientes: 

4.3.1.1 Garantías personales: 



 

  

 Para el caso de las garantías personales, se considerarán satisfactorias aquellas cuyo valor 

sea igual o superior al monto de la obligación principal, más los intereses, calculados para 

el plazo, entendiendo por obligación principal la correspondiente al capital e intereses de 

mora, liquidados hasta la fecha de expedición de la Resolución que concede la facilidad. 

El garante deberá tener un patrimonio líquido por lo menos tres (3) veces superior a la 

deuda garantizada y no podrá ser deudor de la Empresa Social del Estado Hospital 

Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, deberá presentar además relación 

detallada de sus bienes en que está representado su patrimonio, anexando la prueba de 

propiedad de los mismos y haciendo compromiso expreso de no enajenarlos ni afectar su 

dominio en cualquier forma, durante el tiempo de vigencia de la facilidad y acompañada de 

un estimado valor comercial de los bienes que integran la relación que está presentando, 

de lo cual el funcionario ejecutor deberá dejar constancia expresa en el acto administrativo 

que concede la facilidad de pago. 

En el evento de que el garante, por razón de su actividad, deba enajenar o afectar en 

cualquier forma el dominio del bien o bienes denunciados, deberá informarlo a la Empresa 

Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, indicando 

el bien o bienes adicionales o complementarios que ofrece en reemplazo del anterior o 

anteriores, para lo cual se verificará la propiedad de los nuevos bienes denunciados y su 

avalúo, con el fin de establecer que con dicha operación el garante no se coloca en estado 

de insolvencia. 

La relación de bienes debe contener la información suficiente de ubicación, identificación, 

propiedad y valor comercial de los bienes ofrecidos, de manera tal que permita verificar la 

existencia y estado de los mismos. 

4.3.1.2 Garantías Reales: 

a) Hipoteca: Con el fin de garantizar el monto de la obligación, el ejecutado puede 

constituir a favor de la Empresa Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, 

con Nit. 890.981.137– 8, hipoteca de primer grado sobre un bien de su propiedad, la cual 

será constituida por el valor que determine el funcionario ejecutor, con el cual considera se 

puede garantizar el monto de la obligación y los intereses, de acuerdo con el plazo solicitado. 

Para el efecto, el solicitante deberá presentar el certificado de tradición y propiedad del bien, 

el certificado del avalúo catastral y el certificado de avalúo del bien a hipotecar. Los gastos 

de constitución y registro de la Escritura Pública de hipoteca a favor de la ESE HOSPITAL 

FRANCISCO VALDERRAMA, serán asumidos por el solicitante. 

b) Prenda: Igualmente para garantizar el cumplimiento de la obligación se puede constituir 

contrato de prenda en primer grado sobre bienes muebles de propiedad del solicitante o de 



 

  

su garante. Esta prenda puede ser con la tenencia material del bien otorgado como garantía 

o sin tenencia; si la prenda ofrecida es de esta última clase, debe otorgarse póliza de seguro 

que ampare los bienes pignorados contra todo riesgo, endosada a favor de la Empresa 

Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8. 

Para la aceptación de esta garantía es indispensable que el solicitante de la facilidad de 

pago presente documentos auténticos que acrediten que el bien ofrecido es de su propiedad, 

(para aquellos casos en que el bien no es sujeto a registro), para el caso de bienes muebles 

sujetos a registro, ejemplo vehículos, el solicitante deberá presentar con la solicitud 

certificado de tradición y libertad del mismo y el certificado de avalúo correspondiente. Si 

se trata de vehículo de servicio público deberá aportar la certificación y avalúo del cupo 

correspondiente. 

Previo a la expedición de la providencia que concede la facilidad de pago, el solicitante debe 

presentar el registro de pignoración a favor de la Empresa Social del Estado Hospital 

Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, con la póliza de seguro respectiva. 

PARÁGRAFO: No obstante que por regla general se establece que sólo son aceptables 

como garantías, hipotecas y prendas en primer grado, el funcionario ejecutor evaluará la 

conveniencia o no de la aceptación de éstas en segundo grado, dependiendo el monto por 

las cuales están constituidas y el valor del bien ofrecido.  

c) Depósitos de dinero de que trata el artículo 1173 del Código de Comercio: 

Cuando se deposite una suma de dinero en garantía del cumplimiento de la obligación, el 

depositario, es decir la Empresa Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, 

con Nit. 890.981.137– 8, sólo estará obligado a hacer la restitución en cuanto al exceso del 

depósito sobre lo que el deudor deba pagar en razón del crédito garantizado. 

d) Contratos irrevocables de fiducia mercantil de garantía: Es un contrato en virtud 

del cual se transfiere de manera irrevocable, la propiedad de uno o varios bienes a título de 

fiducia mercantil, para garantizar con ellos, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

propietario de los bienes o de terceros, designando como beneficiario al acreedor 

(Superintendencia Financiera de Colombia), quien puede solicitar a la entidad fiduciaria la 

venta de los mismos, para que con el producto de ésta, se cancelen las cuotas de la 

obligación o el saldo insoluto de la acreencia. 

Cuando se concede una facilidad de pago garantizada por un contrato de fideicomiso en 

garantía, debe exigirse que el encargo fiduciario sea irrevocable hasta el pago total de la 

obligación pendiente. 

e) Garantías Bancarias o Pólizas de cumplimiento de Compañías de Seguro o 

Instituciones Financieras: El aval bancario, o la póliza de una compañía de seguros, es 



 

  

una garantía ofrecida por una entidad autorizada por el Gobierno Nacional, para respaldar 

el pago de las obligaciones por parte del deudor. La entidad que otorgue la garantía debe 

indicar claramente el monto y el concepto de la obligación garantizada y el tiempo de 

vigencia, mediante la expedición de una póliza de seguros o de un aval bancario. 

El funcionario ejecutor de la Superintendencia Financiera de Colombia debe verificar, que 

quien firmó la póliza en representación de la entidad aseguradora, tiene la facultad para 

ello, mediante la certificación de representación legal expedida por este mismo Organismo 

y que la póliza cumpla con los requisitos establecidos en el Código de Comercio, lo mismo 

que debe exigir la constancia del pago de la prima correspondiente. 

Cuando se trate de garantías bancarias o pólizas de cumplimiento de compañías de seguros, 

el monto de las mismas deberá cubrir la obligación principal, mas un porcentaje de los 

intereses de plazo, que garantice el total de la obligación mas los intereses, en caso de 

incumplimiento de la facilidad de pago, en cualquiera de las cuotas pactadas. En ningún 

caso, el porcentaje de los intereses del plazo garantizado podrá ser inferior al 20% de los 

mismos. 

Para plazos mayores de un año y a criterio del funcionario ejecutor, se podrá permitir la 

renovación de las garantías, con por lo menos tres (3) meses de anticipación al vencimiento 

de las inicialmente otorgadas. 

f) Libranza: El interesado podrá solicitar se le acepte como garantía para el pago de la 

obligación una libranza certificada y aprobada por el pagador de la entidad donde presta 

sus servicios el deudor o el tercero, mediante el cual éste lo autoriza a descontar de su 

salario, cuotas periódicas hasta la concurrencia de la suma adeudada y a consignar 

mensualmente a favor de la Superintendencia Financiera de Colombia el valor de la cuota 

acordada. 

PARÁGRAFO: De conformidad con lo establecido en el artículo 831 del Estatuto Tributario 

la concesión de acuerdo de pago suspenderá el proceso y se podrán levantar las medidas 

preventivas que hubieren sido decretadas siempre y cuando hubiese sido aprobada la 

garantía. 

Sin perjuicio de la exigibilidad de la misma cuando se declare el incumplimiento del acuerdo 

de pago. 

Perfeccionamiento de la Facilidad de pago: 

La facilidad de pago se concede mediante acto administrativo que debe contener por lo 

menos, la identificación del acto administrativo que contiene la obligación, el monto total de 

la obligación, estableciendo los intereses de mora y los de plazo, la periodicidad de las 



 

  

cuotas y el tiempo total del plazo concedido, se indicarán las causales para declarar 

incumplida la facilidad de pago, y las consecuencias ante dicho incumplimiento. 

Cuando se concede la facilidad de pago respaldando la obligación con una relación de bienes 

detallada o con garantías reales o personales, se deberá mencionar en la citada Resolución, 

la relación de bienes denunciados y/o las garantías aceptadas. 

PARÁGRAFO: Los costos que represente el otorgamiento de la garantía para la suscripción 

de la facilidad de pago, deben ser cubiertos por deudor o el tercero que suscriba el acuerdo 

en su nombre. 

Incumplimiento de la Facilidad de Pago: 

El funcionario ejecutor del Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo de la Empresa 

Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, podrá 

declarar el incumplimiento de la facilidad de pago y dejar sin vigencia el plazo concedido, 

cuando el deudor incumpla el pago de alguna cuota por no cancelar en las respectivas 

fechas de vencimiento las obligaciones surgidas con posterioridad al otorgamiento de la 

facilidad de pago. 

El incumplimiento se declara mediante acto administrativo motivado y genera como 

consecuencia la reanudación inmediata del proceso de cobro y deja sin vigencia el plazo 

concedido; en el evento en que se hayan otorgado garantías, se ordenará hacerlas efectivas 

hasta la concurrencia del saldo insoluto. La vinculación del garante al proceso de cobro 

coactivo se hará en la forma prevista en el Código General del Proceso. 

En el caso de aquellas facilidades de pago que se otorgaron con base en una relación 

detallada de bienes, en el acto administrativo de incumplimiento de la facilidad de pago, 

deberá ordenarse el embargo, secuestro y avalúo de los bienes, para su posterior remate. 

Igualmente en dicha resolución deberá dejarse constancia, cuando se constituyeron 

garantías personales, que la Superintendencia Financiera se reserva el derecho de perseguir 

al garante y al deudor simultáneamente, a fin de obtener el pago total de la deuda. 

El acto administrativo que declara incumplida la facilidad de pago y sin vigencia el plazo 

concedido se notifica tal como lo establecen los artículos 565 y 566 del Estatuto Tributario, 

y contra él procede el Recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación (artículo 8143), quien deberá 

resolverlo dentro del mes siguiente a su interposición en debida forma, y se notifica tal como 

lo señala el inciso 2 del artículo 565 del Estatuto Tributario. 



 

  

PARÁGRAFO: Sobre las obligaciones cobradas por el Procedimiento Administrativo de 

Cobro Coactivo de la Empresa Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, con 

Nit. 890.981.137– 8, no se pueden conceder rebajas o condonaciones por capital ni por 

intereses, toda vez que el valor de las mismos hacen parte de los ingresos corrientes de la 

Nación y en todo caso se trata de dineros públicos y por eso no se tiene poder de disposición 

sobre ellos. 

4.4 SUSPENSIÓN DEL PROCESO: 

En los procesos que se adelantan ante la jurisdicción coactiva procede la suspensión en los 

siguientes casos: 

a) Por la presentación de demanda ante la Jurisdicción contenciosa contra los actos 
administrativos base del proceso coactivo, siempre y cuando se aporte la prueba de 
la aceptación de la demanda. 
 

b) Por acuerdo de pago de las obligaciones entre el deudor o un tercero y la ESE 
Hospital Francisco Valderrama.  

 

4.5. TERMINACIÓN DEL PROCESO: 

4.5.1 POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN  

a) Por pago en la etapa persuasiva: Si el pago se realizó en etapa persuasiva, bien sea 

por pago inmediato o por facilidad de pago otorgada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, se revisará previamente el estado de cuenta del deudor, con el fin de verificar 

que se encuentra a paz y salvo y se procederá a concluir la gestión de cobro, profiriendo 

auto de archivo del expediente, el cual se comunicará al deudor en los términos del artículo 

566 del Estatuto Tributario. 

b) Por pago en la etapa coactiva: Si el pago total de la obligación se realizó en la etapa 

coactiva, bien sea por pago voluntario, por facilidad de pago otorgada, por aplicación de 

títulos judiciales constituidos con ocasión de medidas cautelares decretadas,  por remate de 

los bienes embargados, o por cualquier otra forma de pago, se procederá a dictar auto de 

terminación y archivo del proceso y se ordenará además el levantamiento de las medidas 

cautelares, la devolución de títulos judiciales si se hubieren constituido y demás decisiones 

pertinentes respecto de la liberación de los respaldos y garantías que se hubiesen constituido 

a favor de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

c) Por pago en la etapa del remate: Si antes de rematarse el bien, el ejecutado presenta 

documento auténtico que acredita el pago total de la obligación y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 



 

  

estuviere embargado el remanente, lo pondrá a disposición del despacho que solicitó el 

embargo del mismo, si existieren bienes a desembargar igualmente se procederá a 

comunicar a la respectiva oficina de registro a fin de que continúe el embargo por cuenta 

del Despacho que lo embargó, dicha determinación debe ser comunicada también al 

despacho que solicitó el embargo. 

4.5.2 OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN 

a) Por declararse probada una excepción: El proceso administrativo coactivo, podrá 

darse por terminado si llegare a prosperar alguna excepción, en la misma resolución que así 

lo declara, se ordenará la terminación y archivo del proceso, lo mismo que el levantamiento 

de las medidas cautelares si se hubieren decretado. 

b) Por Remisibilidad: El proceso administrativo coactivo también podrá terminarse por 

haberse decretado la remisibilidad de las obligaciones, para lo cual en la misma resolución 

que así lo declara, se ordenará la terminación y archivo del proceso, lo mismo que el 

levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado. 

c) Por prescripción de la acción de cobro: El proceso administrativo coactivo también 

podrá terminarse por haberse decretado la prescripción de la acción de cobro para lo cual 

en la misma resolución que así lo declara, se ordenará la terminación y archivo del proceso, 

lo mismo que el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado. 

d) Por orden de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa: La Jurisdicción 

Contencioso Administrativa al declarar la nulidad del acto administrativo base de la ejecución 

o por cualquier otra circunstancia, podrá ordenar la terminación del proceso.  

Una vez se dé por terminado el proceso de cobro coactivo por cualquiera de las causas 

señaladas, inmediatamente se debe comunicar esta decisión al Grupo de Contabilidad, para 

los efectos contables respectivos. Igualmente se deben reportar a ese Grupo los pagos 

efectuados y reportados, relacionados con las obligaciones que se cobran dentro de los 

procesos de cobro coactivo, para los mismos efectos. 

CAPITULO V 

OTRAS SITUACIONES 
5. DACIÓN EN PAGO 

 
Para el pago de las obligaciones correspondientes a contribuciones fijadas a las entidades 

vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuyos deudores se encuentren en 

liquidación forzosa administrativa o sujetos a los procesos establecidos en el proceso de 

reorganización (Ley 1116 de 2006), se podrán recibir bienes en dación en pago, siguiendo 



 

  

el procedimiento establecido en el Decreto 1915 del 10 de julio de 2003, previa la evaluación 

efectuada por el Grupo de Cobro Coactivo sobre los bienes ofrecidos. 

Los bienes recibidos en dación en pago podrán ser vendidos directamente por la 

Superintendencia Financiera de Colombia o podrán ser entregados para su administración o 

venta a la Central de Inversiones S.A. o a cualquier entidad que se establezca, en la forma 

y términos que serán objeto de reglamentación posterior. 

6. TASAS DE INTERÉS APLICABLES. 
 

Las tasas para el cálculo de intereses sobre obligaciones a favor de la Empresa Social del 

Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, serán las certificadas 

por la Súper Intendencia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de las disposiciones consignadas en este Reglamento, para el 

cobro de obligaciones a favor la Empresa Social del Estado Hospital Francisco 

Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, se debe seguir el procedimiento administrativo 

coactivo establecido en el Estatuto Tributario y lo que no se encuentre determinado en ese 

Estatuto, se seguirá lo dispuesto en el Código General del Proceso, para procesos de mayor, 

menor y mínima cuantía, en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y demás normas que le puedan ser aplicables, siempre y cuando no se 

opongan a lo señalado en el Estatuto Tributario. 

7. IMPUTACIÓN DE PAGOS: 
 

Los pagos efectuados por los deudores o terceros para cancelar obligaciones adeudadas a 

favor de la Empresa Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 

890.981.137– 8, se imputaran primero a intereses y luego a capital, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

Si existen varias obligaciones a cargo del mismo deudor, los pagos se imputarán a la más 

antigua.  

8. REMISIBILIDAD DE OBLIGACIONES: 
 

La remisión es una forma de extinguir las obligaciones a cargo del deudor, con el lleno de 

los requisitos legales establecidos en el art. 820 del Estatuto Tributario y el artículo 12 de la 

Ley 174 de 1994. 

Para el efecto, el Grupo de Cobro Coactivo deberá tener en cuenta los siguientes aspectos: 



 

  

a) Obligaciones a cargo de personas fallecidas. Son remisibles, en cualquier tiempo, 

las obligaciones a cargo de personas que hayan fallecido sin dejar bienes, siempre y cuando 

obren dentro del expediente copia de la partida de defunción o la certificación que en tal 

sentido expida la Registraduría Nacional del Estado Civil y las pruebas de la investigación 

realizada que permita derivar la inexistencia de bienes. 

b) Obligaciones con antigüedad de cinco o más años, sin respaldo o garantía 

alguna y respecto de las cuales no se tenga noticia del deudor.  

Son remisibles las obligaciones que no obstante las diligencias que se hayan efectuado para 

su recaudo, estén sin respaldo económico alguno por no existir bienes embargados o 

garantía alguna, y siempre y cuando la deuda tenga una anterioridad, a partir de su 

exigibilidad, mayor o igual a cinco años, y no se tenga noticia del deudor. 

Tratándose de personas jurídicas, además de lo anterior, el no localizarlas en la dirección 

del domicilio principal, de sus sucursales y agencias, o cuando en los últimos tres años no 

haya renovado su matrícula mercantil, cuando haya vencido el término de duración de la 

sociedad o cuando se tenga constancia sobre su liquidación. 

c) Obligaciones de menor cuantía menores a tres años: Son remisibles aquellas 

obligaciones de menor cuantía, sumados su capital e intereses, con una antigüedad menor 

de tres (3) años, cuyo deudor no ha sido localizado, ni se han ubicado bienes que respalden 

la obligación, o el avalúo de los bienes ubicados corresponden a sumas irrisorias, cuyo 

secuestro y remate no se justifica adelantar por costo beneficio. 

PARÁGRAFO: Para decretar la remisibilidad de las obligaciones adeudadas a la Empresa 

Social del Estado Hospital Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, se deberá 

seguir el procedimiento señalado para ello. 

9. MANEJO Y CUSTODIA DE TÍTULOS JUDICIALES: 
 

Para el manejo y custodia de títulos judiciales constituidos con ocasión de embargos 

decretados dentro procesos de cobro coactivo adelantados por la Empresa Social del 

Estado Hospital la Francisco Valderrama, con Nit. 890.981.137– 8, se deberá seguir el 

procedimiento adoptado mediante Resolución independiente.  

10. REGIMEN DE TRANSICIÓN: 
 

Todos los procesos que se vienen adelantando bajo el imperio de la Resolución N°.433 del 

11 de noviembre de 2009, continuaran su procedimiento bajo las reglas de esta hasta 

culminar su procedimiento y se ordene su archivo. 



 

  

11. RECOBRO DE GLOSAS INSUBSANABLES  
 

Cuando se trate de glosas insubsanables se someterán a un nuevo proceso de auditoría 

interna de la institución para ubicar el funcionario responsable de ello y se le adelantará el 

correspondiente proceso de recobro de las sumas de dinero correspondientes a dichas 

glosas y dejada de percibir por la ESE. 

De las glosas insubsanables se le correrá traslado al funcionario responsable por un término 

de tres (3) días para que se pronuncie el respecto. De no ser de recibo lo manifestado 

argumentativamente por el funcionario, se seguirán los trámites necesarios y pertinentes 

para llevar acabo los descuentos pecuniarios de su nómina. 

12.  DEROGATORIA Y VIGENCIA:  
 

La presente resolución (Reglamento Interno de Recaudo de Cartera), deroga todos los actos 

administrativo que le sean contrario, en especial la Resolución N°.433 del 11 de noviembre 

de 2009 y las que la modifiquen, adicionen o reformen. 

El Presente Acto Administrativo rige a partir del 02 de enero de 2021.. 

Dado en Turbo a los 28 días de diciembre de 2020. 

 

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALEXI ABUCHAR PALACIO 

Gerente 

 

 


